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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

   
      
     

    

       
        

Nacionalidad Calidad 
Persona: Tipo Intervininete Identidad tdentificación 

            

    

   

Jurídica RUC    

  

   

  

       FORZADELTA CIA. LTDA. POR 1 NA VALENZUELA ITAS 

  

                

      

  

    
    

No. 
Identificación 

Documento de 

identidad 
           :Persoñía |' “:*“Nomi : z6r sócial o interviniente Nacionalidad Calidad. Persona que 

       

     
    

INDETERMINADA 

  

CONTRATO: 

HUMBERTO FLORES 

GUAYAQUIL
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES: '.>- 
- NOTARIO 

   
CIA; LTDA. rn 

 CUANTIA: INDETERMINADA. - nmrmmmmnas > 

En:la: ciudad de + Guávaquil capital de. la provincia del 

Guayas, “República: del: ¿Ecuador;: hoy; veinticinco de 

:--:Agosto:: «del. dos: mil, V s. «diecisiete; ca ante... mí, . Doctor 

HUMBERTO MOYAFLORES,:Notario Trigésimo. Octavo 

del:cantón . Guayaquil; -COMParece: a. ta. celebración de 

  

la. presente. escritura: pública, la... señora, MARIA JOSE 

. VALENZUELA. ITAS;: “a. nombre: Y :en. representación de 

  

     

    

      

  

la: compañía .. ¿SEGURIDAD PRIVADA... FORZADELTA 

Sp CIA.” A 

  

LTDA+,:: ¿EN-SU scalide es: Gerente. General, yo. 

* debidamente; -autorizado . por: 1 Junta: _General 

7 elebrada el 

   11 decisiete, Según 

consta. de la: copia, certificada de. la. “misma, que. se 

acompaña. para... que... sea, “agregada Y. forme, parte 

integrante: de: la presente. escritura, quien declara tener 

una. Mnión.. de. hecho, mayor. de. edad, de nacionalidad 

ecuatoriana,:. de, ¿profesión . “ejecutiva, domiciliado en 

Licesta. ciudad : de: Guayaquil, hábil. en, ¡derecho, para 

contratar. Y contraer obligaciones, a quien. de conocer 

doy. fe, en: Virtud de haberme exhibido sus documentos 

- de... «identificación | . cuyas ' copias o fotostáticas    



    yv ES Ua 

  

   

  

MA EN e : Ñ ; 7 

SC PeSiados de” esta esertita así 

ía “limitada!” La: “misma: quie “ses otorga de 

  

- compañía, _celebra a el" Veiñiticinco “de' “Agosto” del dos 

  

  

o mil diecisieté,' sé ún consta de' la copia certificada de 

    

  

   
   

Ta misma, qué se acoimpáña para que' sea “agregada y 
      

forme ' parte int grant dé” la "présente" "escritura. 

SEGUNDA > 'ANTECEDENTES.- ' aj Mediante Escritura 

lebrada 

dos mil” “diecisiete, “ante: “al Doctor” “Humiberto' Moya 

  

    

      

de Pública el día” veintinueve. del“junio- del año 

Flores Notario trigésimo octavo der Cantón Guayaquil e



My
. 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

> siguiente 

depó sito; 

  

“las: 

inscrita”. 'énz eL: Registro: Mercantil. de ;      “Guayaquil, :con. fecha «seis: -de Julio 

“dietisiete;' la compañía limitada. SEGURN AD, P 
Ñ ae DY 

“FORZADELTA:* CIA, LTDA. .b); La jugnG 
“Extraordinatia: de. socios;; em; sesión: . celebrada el 

General l 

“veinticinco; de: “Agosto: .del:dos.mil. diecisiete, resolvió lo 

:"Refórmar: sel. "ARTÍCULO:  SEGUNDO.- El 

“objeto “social de la. compañía. se: dedicara a la, actividad 

  

* según: do. «dispuesto. -eR-, el. mandato. .AÚmero ocho 

-ártículo:: “tres: de: La: «constitución política, de la 

  

República; Tiene. como .objeto exclusivo .1 realización 

  

“de::: actividades. . complementarias: - de. vigilancia y 

cuegaritaa: ¡privada,- . la . prestación . de... ¿Servicios de -|- 

prevención “del delito, «vigilancia y: seguridad. a favor de ' 

   
   

  

“persónas-naturales- y jurídicas, instalaciones y bienes; 

“¿custodia - y. . «transporte : de. _valores; 

      

investigación; seguridad: :EN;* medios de, transporte 

privados de : Personas | naturales You dicas y. bienes;. 

  

“Compañías.:. de vigilancia. Yo. - seguridad. privada 

'solamente:. podrán realizar. las. ue sean. conexas y 

para que en 

- ejercicios de; da. representación. legal. que se; le gonfiere 
l l 3 

   

     

       

   



    

    

  

AN yirtud: de: lo: * “anteriórmenté” expuesto; as “señora ñ 

SE y debidamente: áutorizado para:el. efecto ¿por la 

— Junta General" dé” Socio$* 'celébrada el weinticinco de 

“Agosto. dl dos-mil' “diécisiete, téxpresamente declaro 

'refórmádo el Artículo Segúñdo del: Estatuto«doñde se 

: reforma. el “OBJETO: "SOCIAL : de: «mi representada, y 

“detalláda tantó' en' “El "Acta certificáda de la::sesión de 

  

Junta General “Extraordinaria ¿de “Socios:*:de la 

  

o compañía de fecha" Veinticinco” de: Agosto: “delt:dos mil 

"diecisiete, y que se incórpora:* “a esta: escritura 

bútlica? o TERCERÁ:” Er DECLARACION 

  

o JURAMENTADA.. e pass señora" 'MARIA:* : JOSE 
    
    

“VALENZUELA” “TTAS,' “en* “calidad: de Gerente: General 
    

a “de la” cdompañtá SEGURIDAD' PRIVADA FORZADELTA 

aia 

| jur 

CIA, LTDA: declara” “libre” y voluntariamente bajo 

“que” Si “tiéne” Hingan> tipo: «de: .Contrato     

“Público tg Privado” “cóm* “entidades” dels 'Estado;:: ¡y está 

  

| "catalogada" cómo” “tipo” " Nacionial:s “CONCLUSION: 

_ Agregue” e incorpore “ústed: señor: “Notario;: :todas las 

" demás" cláusulas” “de estilo”: $e “documentos habilitantes ' 

- necesariós, para Ya Perfecta: validez y -firméza.de esta 

: Escritura. Abogado. Banchon' “Arévalo Franklin Edgar, 
4 

  

E JOSE: "VALENZUELA ITAS,. por: los: derechos 07



   

    

   

   
   

   

anta bicadas 
e Dic 103, se Teúne la Junta General. Extraof dinar ES 

Socios de la comp nominada: SEGURIDAD PRIVADA A FORZADA : o La co 
la asistencia de los siguientes Socios: a ss e ; 

   

  

3 a 

1.- MARIA JOSE VALENZUELA ITAS, por,sus propios derechos, Pp ela al NUEVE an 
NOVECIENTAS Participaciones individuales, Acumulativa e Indivisiblegado a iólaróds los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y pagado el cien por ciento 00d desibsálor, es 

— decirla cantidad de. NUEVE MIL NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS, lo quel le” da derecho 

2 NUEVE MIL NOVECIENTOS votos- l a e 

- Ze VERONICA ISABEL. VALDIVIEZO, PINEDA,. por: sus propios derechos, propietaria de: CIEN 
Participaciones individuales, Acumulativa e Indivisíbles de un dólar de los ESTADOS UNIDOS 

- DEAMÉRICA Cada. Una; y pagado el cien por ciento (100%) de.su valor. es decir la cantidad de 
CIEN DOLARES AMERICANOS, lo que le da derecho. a CIEN votos... po 

    

  

la presente junta Gen se felme: de. conformidad: a lo dispuesto.e en el Art: -238 de la Ley de 
Compañías, esto es prescindiendo - del requisito de convocatoria previa por la prensa, por 
encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado que es de diez mil dólares, 

. dividido en diez mil icipaciones Individuales, Acumulativa e Indivisibles de un. dólar, cada 
una, con el ¡objeto de: t tar el siguiente, punto que constituirá el orden del día. 2y que es: 

      

. Reforma : a os estatutos de la compañía lin limitada. 

1) Reforma de estatutos dela compañía limitada 

2) Autorización a la Sra. MARIA JOSE VALENZUELA. FTAS; £n calidad: de GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE -LEGAL de la compañía: SEGURIDAD PRIVADA 
FORZADELTA CIA. LTDA, para que exlebre la escritura de Reforma del Estatuto, dela 
Compañía Limitada, oa o   

Preside la sesión el Presidente Ador de la Junta, el Abg | BANCHON ARÉVALO. FRANKLIN 
EDGAR y como Secretario el Gerente General: Sra. MARÍA JOSE VALENZUELA: ETAS; pue sto de 
acuerdo los Socios sobre la conveniencia de instalarse en Junta General Extraordinaria y 
conocios los: «puntos a tratarse, el Presidente Ad-Hoc Abg. BANCHON ARÉVALO FRANKLIN 
EDGAR en cumplimiento en lo dispuesto en el artículo Doscientos treinta y nueve de la Ley de 
Compañías ordena que por Secretaria se elabore la lista de los —Sérios. concurrentes y “del 
número de Socios que cada uno posee dentro del capital social de la. la Compa d 

. incorporada al expediente de esta Acta y dedlare instalada la- Sesión:    
De inmediato toma lk palabra el Gerente General de la Compañía Sra MARIA JOSE 

- VALENZUELA ITAS quien manifiesta: 

1) Que es necesario Reformar. el ARTÍCULO SEGUNDO dele estatuto social de li compañía 
mitada, y que se someta a consideración: dela sala lo-expuesto. Los Socios: luego de 
liberar al respecto resuelven lo siguiente: En el ARTÍCULO SEGUNDO que se reforme el. 
objeto social Reformar el ARTÍCULO SEGUNDO de los estatutos sociales de la compañía 
SEGURIDAD PRIVADA FORZADELTA CIA. LTDA,, el mismo que dirá lo siguiente.- 

   

 



  

  

     

   

   
   

iBilancia y seguridad a favor de' personas. naturales y. jurídicas, instalaciones y bienes; 
E a 

ep ósito, custodia y transporte de valores: investigación; seguridad en medios. de % 

Y insporte privado de personas maturales y jurídicas y bienes; instalación, 
maitenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso 

EA 
monitoreo de centrales para" recepción, verificación y transmisión de señales de 

alan a. En consecuencia; a más de las actividades señaladas en su objéto' social, las 
s compañías de vigilancia y “seguridad privada solamente podrán realizar las que seán 

a EEES pu 

conexas y relacionadas al mismo. 

  

    

LOU VA Accontinuación' el” señor. Presidente AD-HOC procede a. tratar sobre a ségundo punto. del 
pS pueno Sen del día. 

   
So Sidos resuelven aprobar por tinánimidad los puntos tratados « en está Junta: SN 

2Soyax? me 

- No habiendo 'atro asunto que tratar se declara un receso para la elaboración! de la “presente 
Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión; és léida'el Acta y aprobada por nanimidad firmado 

para constancia todos los asistentes: Sra. MARIA JOSE VALENZUELA TTAS, Sra. 'VERONICA 
¡SABEL VALDIVIEZO PINEDA Y Abg. BANCHON ARÉVALO FRANKLIN EDGÁR - 

CERTIFICO: Que siendo las 10:39 la presenté acta es “copia auténtica de Sir original gue reposa 
en el archivo de la compañía al cuálme remitiré en caso de ser necesario, Guayaquil a los 
veinticinco días del mes de agosto del 201 7. 

Pq 

  

- MARÍA JOSE VALENZUELA | ETAS 
GERENTE GENERAL - SOCIA > 

    

    
0 «VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA 
Oda



  

   

        

   

VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: | AN 

   
estáis sociales 

  

El eo AÑOS, con on ls Ces constantes a 
de tacón. o A O 

Como'GERENTE GENERAL della compañía tastéd ds la fepresentadó j les: judia y Srájudicial, de 
manera INDIVIDUAL, cor todas las facúltádes que para los. mandatarios y procistadores judiciales 

determinan las leyes generales y demás normas espaciales. : 

la compañía SEGURIDAD PRIVADA FORZADELTA A. iiDA., se constituyo mediante 

Escritura Pública celebrada el 29 de Junio del 2017, ante la Notaria Trigésima Octava del Cantón 

Guayaquil. 

  

VALDIVIEZO PINEDA VERÓNICA ISABEL 
SOC 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la SEGURIDAD PRIVADA FORZADELTA 
CIA. LTDA., Que antecede.- Guayaquil, 29 deJunio de 2017. 

   
VALENZ y E LA ITAS MARIA JOSE 
C.C. 171689514-7- 

  

   



         

¿4 NUMERO DE REPERTORI10:29.521 
yo FECHA DE REPERTORI0:06/ju1/2017 

ve ¡HORA DE REPERTORIO:08:26 

En , denominada: SEGURIDAD PRIVADA FORZADELTA CIA. 
E, de fojas 344. a. 354, Registro Mercantil número 24. 2. 
BR NTO de _ Gerente . General designado | a el. acto... 

. tivo de la compañía. SEGURIDAD PRIVADA FORZADELTA. , 
o IA ÍA DA., a favor de MARIA JOSE VALENZUELA TIAS, de fojas . 
e Gaal 275 a 29.278, Registro de Nombramientos número 7.956.- 3, 

—— NOMBRAMIENTO : de. Presidente designado en el acto constitutivo: de la. * 

compañía SEGURIDAD PRIVADA. FORZADELTA (CLA.: LTDA. 2. 
favor de ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, de-fojas 29.279 a 
29.282, Registro de Nombramientos número 7.957.- 

  

   
   

     

ORDEN: RAZNUMORD 

SEA 
1C0A DEA 

          
AA 
a IAE Ea a pilar - Aguilar 

ES A TRO MERCANTIL : 
ra DELCANTON GUAYAQUIL ¿ 

DI a ai PMELEGADO 3. 

Guayaquil,-07 de julio.de 2017 

  

A 
¿ 

REVISADO POR: llo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad'dé los dstos zugistrados, es de exclusiva responsabilidad de la:o el 
declarante cuando este o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el-Art"4 de ' lá Ley del Sistema . - 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o 

a      



  

IRECCIÓN: GENERAL DEAEGISTRO.CIML, 
DENTIFICACIÓN Y CELO! 
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E Dirección Generál de Registro, Civil, 

2 Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 1716895147 

Nombres del ciudadano: VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

¿Fecha de nacimiento: 20 DE MAYODE 19817 00500      

        

   

  

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Seno: MUJER 

: : “instrucción: BACHILLERATO ' 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: VALENZUELA JUAN JOSE 

Nombres de la madre: ¡TAS MARIA OLIMPIA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2016: 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: UGREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS- GUAYAQUIL: NT 38 - GUAYAS - 

REO



    

    

SISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0923035803001 

SEGURIDAD PRIVADA FORZADELTA CIA. LTDA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13707:2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: , 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: — 
  

Peyvincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciugadeta: SAUCES CUATRO Númoro: SíN Referencia; DIAGONAL 
AL MERCADO DE SAUCES CUATRO Bloque: 64 Oficina: DPTO. 103 Celular. 0969482782 Email: torzadeitagerencia gina com 

   

  

                 
    

i 

a A ” 5 e ze A e .o 7 FI "y , 0 SEA _ _ 

be A : Don, ' Ai SAME SPEA ARA 

“O SFIRMA DEL CONTRIBUYENTE Y” SERYIOIO DE RENTAS INTERNAS ——" 
Deciaro que dos U3tOS COMTOMAOS Os esto sOcumento son exactos Y VOICACSIOS, FAN lO QUE ASUMO l3 COSPONSIDNIIO 169 que de aña se deriven (An, 87 Codigo Tribulano Art 9 Ley del RUC y An. 9 Roglomento pora la Apicecion de la Loy gal RUC! _ 

Usuario: XAMPHZZA 41 Lugar de emisión: NILAGRO/AVENIDA, 17 05 Fecha y hora: 13/97/2017 15:02.27 | 

Página 2-de 2 

  

   

  



    

  

Ne REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * a 
SOCIEDADES : 

NUMERO RUC: 0993036803001 : 
RAZON SOCIAL:, Ap SESURIDAD PRIVADA FORZADELTA CIA. LiDA. 

  

       

  

O 
REPRESENTANT. UE JTAS MARIA JOSE vaLél 

FEC. INICIO ACTUDADEL Cay 7 17 FEC. CONSTITUCION: 06/07/2017 
_ FEC. INSCRIPCION: Ra FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

N 

  

CONTADOR:       

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

> DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela. SAUCES CUATRO Númera: SIN Bloquo: 64 
Oficina: DPTO, 103 Referencia ubicación” DIAGONAL AL, MERCADO DE SAUCES CUATRO Celular: 08694827 82 Emad 

torzadeltagerenciaRigmail.com * ns 

, DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 007 a1 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

   
  

  

A CONTRIBUYENTE Y SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
Doctaro quo las datos contenidos en esto documento son exacios y Yerdadoros, por lo que asumo la responsabilidad logal que de ella se 

denven fAR. 97 Cohgo Tabutario, Art. 9 Loy del RUC y An 9 Reglamento para la Apíicación do la Loy Vel RUC) 

Usuario: XAPH221116  -. -Lugardo omisión: MILAGRO/AVENIDA 17 DE Fecha y hora: 13/07/2017 15:02:27 
  

Página 1de 2



    
    

  

“Matricula cero Múeve dos cero uno cinco tres 
uño. Hasta aquí la Minuta.- Quedan agregdayo a. 
registro, formando: parte integrante' de. Lal e 

   

    

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
¿NOTARIO 

   
    

    

público. La otorgante se identifica con e £trtific Ñ 
. . En == o . as . ANS == Ss 

fifend LONA) 

. a ny ss 
_ Ciudadana que ha autorizado, en acatamientota-Tá 

' resolución número teró setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis (078-2016), del Consejo de la Judicatura.- 

obtenido del a Si stema” “Nacional” ode” 

Leida que le fue la presente escritura de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Notario al interviniente, 

: éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, 

   



      

    

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

“DE . ELLO .... CONFIERO.. ..ESTE .. PRIMER 

. ESTIMONIO EN SIETE FOJAS UTILES, QUE, SELLO, 
BRICO y FIRMO. UN 

ÓsTO DEL 2017. pd 

  

      

    

    

   

DOCTOR HUMBERTO - ¿MOYA-FLORES, NOTARIO: .TRIGÉSIMO: OCTAVO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN "CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL; CERTIFICA QUE: 
EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA. PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTO DE - LA COMPAÑÍA 

  

  

QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE.: ¿ LA. “MATRIZ. DE 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN: DE“LA CON P 
DECLARACIONES Y ¿CONVENCIONES QUÉ ¡SE DENOMINA” SEGURIDAD 
PRIVADA FORZADELTA CIA. LTDA, LA:MISMA QUE FUE. 'OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA: EL 29* DE; JUNIO: DEL: «201 7 / 

   

  

   DE SEPT EMBRE DEL 2.017 

    

DR. HUMBERTO MOYA FLORES.



        

    
     

NUMERO: DE REPERTORÍO: 37. TU 
- FECHA DE REPERTORIO: :28/4g0/2017 .' 
HORA DE; ] ERTÓRIO: 08: 16 

    

    

  

  

: o Cantón a hai inscrito lo. siguiente: 

o L. - Con: fecha treinta. de "Agosto del dos mil dlecisiola R qué! A 
o - Escritura Pública: «qué contiene la Reforma de. Estatutos, elena 2 

*: SEGURIDAD" PRIVADA: FORZADELTA CIA, LTDA.,: de as 418' a 
Dor 426; Registro Vigilancia y Seguridad: Privada número 30, 25 Se efectuaron: . 

: anotaciones . “del: “contenido” "de “esta escritura, «ar margen. de. la(s) 
A inscripción(s) respectiva(s), Lo . 

  

    

    

       

  

      

   

  

«denad: sn 

  

  

embre d de 2017 2 A 

    

“OR:GEON: ANNY G And 
- “NOTARIO Q NCUAGÉSI Ae ÓVE 
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